
 
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS POR LA QUE SE LICITA EL 

CONTRATO DE SERVICIOS DE “GESTIÓN INTEGRAL DE UN PROGRAMA DE 
APOYO A LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL Y DE UN GRUPO EDUCATIVO 
ADSCRITOS A LA AGENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA 
REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR, PARA LA EJECUCIÓN 
DE MEDIDAS Y OTRAS ACTUACIONES DE MEDIO ABIERTO PREVISTAS EN LA 
LEY ORGÁNICA REGULADORA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS 
MENORES (2 LOTES)” 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 116.4, f) de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las razones 
de insuficiencia de medios por las que es preciso licitar el contrato referido. 
 

La Ley 3/2004, de 10 de diciembre, de creación de la Agencia de la Comunidad 
de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, dispone en su 
artículo 3, como funciones de la misma, entre otras, las de: 
 

• Ejecución de las medidas no privativas de libertad, denominadas de medio 
abierto, dictadas por los Jueces de Menores en las sentencias recaídas en los 
procedimientos de declaración de responsabilidad penal de los menores, cuyo 
cumplimiento competa a la Comunidad Autónoma. Medidas que representan, en 
su conjunto. 

 
En el ámbito de la Comunidad de Madrid durante el pasado ejercicio 2021 

(datos provisionales a la espera de la publicación de la Memoria de Actividades 
correspondiente a dicho ejercicio), un total de 3.216 menores y jóvenes cumplieron una 
medida judicial durante el año. De estos menores, un 84,67 % (2.723) cumplieron o 
están cumpliendo (incluyendo las denominadas reparaciones extrajudiciales) una 
medida de medio abierto frente al 15,33 % (493) en régimen de internamiento, esto es, 
privativa de libertad. 

 
En consecuencia, prácticamente más de 5 de cada 6 menores y jóvenes 

atendidos por la Agencia en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid cumplen 
una medida de medio abierto  no privativa  de libertad, según las diferentes 
modalidades que contempla la normativa aplicable sobre responsabilidad penal de los 
menores infractores (Libertad vigilada, Prestaciones en beneficio de la Comunidad, 
Asistencia a Centro de Día, Tratamiento Ambulatorio, Convivencia con otra persona, 
familia o grupo educativo y Realización de tareas socioeducativas, así como las 
reparaciones extrajudiciales). 
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A su vez, dentro del ámbito de medio abierto, durante el ejercicio 2021 (datos 

provisionales a la espera de la publicación de la Memoria de Actividades 
correspondiente a dicho ejercicio), se han ejecutado un total de 3.019 medidas 
judiciales, de las que 413 se corresponden con reparaciones extrajudiciales.  

 
Toda vez del gran volumen de menores y de medidas judiciales a ejecutar, la 

Agencia no puede prestar con sus propios medios este Servicio, por lo que ha de 
recurrir a una contratación externa para su ejecución por particulares que desarrollan 
actividad análoga a lo que constituye el objeto del mismo. 

 
En paralelo, durante el pasado año 2021 (datos igualmente provisionales), las 

actuaciones de inserción sociolaboral impulsadas por la Agencia entre las que se 
enmarcan las previstas en este contrato administrativo se dirigieron a un total de 466 
menores y jóvenes que se encontraban cumpliendo una medida judicial (ya fuera de 
internamiento o de medio abierto, siempre que los menores participantes contaran con 
la edad mínima de 16 años cumplidos a efectos de la legislación laboral), llevándose a 
cabo 1.743 actuaciones individualizadas, entre las que cabe destacar 708 en el ámbito 
de formación, 570 de orientación y búsqueda de empleo (incluyendo acompañamiento 
individualizados) y 465 entrevistas de trabajo.  

 
La realización de actividades de inserción laboral figuran se contempla 

expresamente en la normativa vigente en materia de responsabilidad penal del menor 
(Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero y su Reglamento de desarrollo aprobado por 
Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio). En atención al volumen de estos datos, así 
como a la especialización requerida sobre el ámbito sociolaboral en el que se lleva a 
cabo estas actuaciones, la Agencia no puede prestar con sus propios medios este 
servicio, por lo que ha de recurrir a una contratación externa para su ejecución por 
entidades que desarrollan actividades análogas a las que constituye el objeto del 
mismo.  

 
  

Madrid, a fecha de firma 
EL DIRECTOR-GERENTE 

 
 
 
 

Fdo.: Diego López del Hierro
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